
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240487 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

POO JLCICIM. DE LA ~DEII...Cl.'Jt 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

Vll''---IVI• V'-l'IL..l'-r"'\1.. .,_,._ 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Imperio de Metal, S.A. de C.V. / Republica federal sur mz 36 265, Santa Martha Acatitla, lztapalapa, 09530 / 55 7467 4901, 55 7467 4901 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240487 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

24/10/2024 15 DÍAS HÁBILES 
1 OBSERVACIONES 

AD DGRM DPC 034 2024 

FECHA DE ENTREGA 
15 DÍAS HABILES POST NOTIF 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 
República del Salvador 56, Cuauhtemoc 06010, MX, DF 

Unidad Descri ción 
SER BOLSA PAPEL 

OBSERVACIONES 

Adquisición de artículos promocionales 

Requerimiento Técnico: 

Las características técnicas de los bienes se encuentran en la propuesta técnica del proveedor 
Imperio de Metal, S.A. de C.V., presentada el 17 de octubre de 2024, en el marco de la 
Adjudicación Directa AD/DGRM/034/2024, para la adquisición de art1culos promocionales, 
razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente 
contrato. 

Importe Total del Contrato: $92,359.20 I.V.A. incluido 

Plazo de entrega: 1 O días hábiles contados a partir del dia siguiente de la notificación del fallo 
para la presentación de la muestra prototipo; el área técnica emitirá el Visto Bueno dentro de 
los 3 días hábiles posteriores a la presentación del prototipo. 

El participante adjudicado deberá entregar para las partidas 1 a 7, el dentro de los 60 días 
naturales, contados a partir del dia siguiente de visto bueno de la muestra prototipo. 

Para la partida 8, el participante adjudicado deberá entregar dentro de los 1 O días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de visto bueno de la muestra prototipo (se indica en Anexo 
2a el plazo para cada partida). 

Previa comunicación con el administrador del contrato 

Lugar de entrega: República de El Salvador número 56, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 
código postal 06010, Ciudad de México, de lunes a viernes·en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

El adjudicado deberá entrega de garantía de bienes en la que garantiza por un periodo de doce 
meses, contados a partir de la recepción a entera satisfacción de los bienes por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, debiendo cubrir todos los bienes contra defectos de fabricación 
o vicios ocultos 
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00 

de pago: Pago único mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que 
roporc1onados, a los 15 dias hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación del 

robante Fiscal Di ital or Internet CFDI\ enerado or Internet autorizado, 

P. Unitario lm orte Total 
54,000.00 54,000.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C, SCJ-950204-6P5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Imperio de Metal, S.A. de C.V. / Republica federal sur mz 36 265, Santa Martha Acatitla, lztapalapa, 09530 / 55 7467 4901 , 55 7467 4901 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240487 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

24/10/2024 15 DÍAS HÁBILES 
1 OBSERVACIONES 

AD DGRM DPC 034 2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 DÍAS HABILES POST NOTIF República del Salvador 56, Cuauhtemoc 06010, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
acompañado del documento que acredite la recepción de los bienes a entera satisfacción de 
este Alto Tribunal. Se realizara el pago de partidas entregadas 
completas. 

En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no enregados a entera satisfacción. 

1 Plazo de entrega: 1 O y 60 dias naturales respectivamente para cada partida. 
2 Fecha inicio: 25 de octubre de 2024 
3 Fecha fin : 16 de diciembre de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5 Número de procedimiento: AD/DGRM/034/2024 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento de autorización: Artícu los 43, fracción V y 46 del AGA XIV/2019 
8 Órgano gue autoriza: Director de Procedimientos de Contratación 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorizacion: 23 de octubre de 2024 
11 Unidad responsable: 24310950S0010001 
12 Partida presupuesta!: 33604 
13 Certificación presupuesta!: 11240001 14 
14 Area solicitante: D. G. de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Com¡:,robación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica . . . . . . . 
18 Administrador del Contrato: Coordinadora AdminIstrat1va, de la D1recc1on General de 
Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación 

Bolsa papel cuché 1,200 (400 piezas de cada tamaño solicitado) 

#Tamaño Grande: 40 cm x 30 cm 
#Tamaño Mediano: 30 cm x 25 cm 
#Tamaño: Chico: 22 cm x 16 cm 
#Con fuelle lateral de 12 cm 
#Impresión full color 
#Papel couché de 200 g con laminado mate 
#4 o·illos 

z 
:i,, 
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00 

e agujeta/macramé 
negro 
IOS INCLUIDOS: 

e a el cuché 

P. Unitario lm orte Total 

2 / 4 
0/2024 09:36:14 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REc .... uRsc,s MA0i-E°RÍAL°És 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Imperio de Metal, S.A. de C.V. / Republica federal sur mz 36 265, Santa Martha Acatitla , lztapalapa, 09530 / 55 7467 4901, 55 7467 4901 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240487 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

24/10/2024 15 DÍAS HÁBILES 
1 OBSERVACIONES 

AD DGRM DPC 034 2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 DIAS HABILES POST NOTIF República del Salvador 56, Cuauhtemoc 0601 O, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

20 SER SEPARADOR 2,280.00 2,280.00 
OBSERVACIONES 

Separador de frente y vuelta impresión (diseño 1) 

#Medidas 5.1 cm x 20.3 cm 
#Impresión full color 
#Cartulina sulfatada 200 g 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Separador de frente y vuelta impresiónD1 

30 SER SEPARADOR 2,280.00 2,280.00 
OBSERVACIONES 

Separador de frente y vuelta impresión (diseño 2) 

#Medidas 5.1 cm x 20.3 cm 
#Impresión fu ll color 
#Cartulina su lfatada 200 g 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Separador de frente y vuelta impresiónD2 

40 SER SEPARADOR 2,280.00 2,280.00 
OBSERVACIONES 

Separador de frente y vuelta impresión (d iseño 3) 

#Medidas 5.1 cm x 20.3 cm 
#Impresión full color 
#Cartulina sulfatada 200 g 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Separador de frente y vuelta impresiónD3 

50 DOR 2,280.00 2,280.00 
VACIONES 

00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240487 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Imperio de Metal, S.A. de C.V. / Republica federal sur mz 36 265, Santa Martha Acatitla, lztapalapa, 09530 / 55 7467 4901 , 55 7467 4901 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
24/10/2024 15 DÍAS HÁBILES AD DGRM DPC 034 2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 DfAS HABILES POST NOTIF República del Salvador 56, Cuauhtemoc 0601 O, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 

Separador de frente y vuelta impresión (d iseño 4) 

#Medidas 5.1 cm x 20.3 cm 
#Impresión full color 
#Cartulina sulfatada 200 g 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Separador de frente y vuelta impresiónD4 

60 1 SER FOLDER 
OBSERVACIONES 

16,500.00 

Folder tamaño carta con impresión (CEC) 

#Folders impresos en offset en selección de color 
con I09.otipo de Justicia TV en cara frontal 

#Tamano: carta 
#Papel: Couché de 300 g Acabados: Pleca.Laminado 
#Pestaña: Derecha color 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Folder tamaño carta 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 20/100. M.N. I.V.A. 

MTRA. GABRIELA AL ANDRA BACA P 
DIRECTORA GENERAL DE RECURS 

TOTAL 

lmoorte Total 

16,500.00 

79,620.00 
12,739.20 
92,359.20 

24 09:36:14 



DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justícia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Organica del Poder Judicial 
de ta Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación directa fue autorizada po, el Director de Procedimientos de Contratación, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V. 46 y 47, fracción IV del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comilé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La persona litular de la Dirección General de Re<:ursos Materiales. está facuhada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 32, fracción X, del Reglamenlo Organico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo /o relacionado con el presenle conlralo, seflala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhlémoc, código posta! 06060. Ciudad de México 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se reatizará con cargo a ta partida presupueslat 33604 en la Unidad Responsable 24310950S0010001. destino Impresión y Elaboractón de Material lnlonnalivo derivado de la 
Operación y Administración de ta SCJN. 

11.· El " Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 

I1.1.-Es una persona moral debidamente consliluida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscñpción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce tas especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la ·s uprema Cone· y cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económica necesaria para suminisIral1os a satisfacción de ésla. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuenlra inhabílitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutiw, Legislativo y Judicial de la Federación para celebra r contratos; asimísmo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62. fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5 .. Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apanado denominado "Proveedor". 

111.- La " Suprema Corte" y el "Proveedor'', a quienes de manera conjunta se les identrficará como las "Partes" declaran que: 

111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con ta que comparecen a la celebración del presente instrumenlo y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en 
las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integranle del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y conlenido de! presente contrato, por lo que eslán de acuerdo en someterse a tas siguientes: 

C LÁU S U LAS 

Primera. Condiciones generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente inslrumenlo, con las caracteristicas, calidad y cantidad solicitada. y a respelar en todo momento el objeto, precío, 
plazo. garantías y condiciones de pago señalados en el presente Instrumento contrac!Ual, durante y hasta el cumplimiento lotal de este acuerdo de voluntades, así como la garantía y los plazos de sustitución de los bienes. 
Segunda, Monto del cont rato. El monto del presente contrato es por la canliclad de S79,620.00 (Setenta y nueve mil seiscientos veinte pesos 00/100 moneda naclonat) , más e! Impuesto al Valor Agregado equivalente a S12,739.20 
(Doce mil setecientos treinta y nueve pesos 20/100 moneda nacional), resultando un monlo tota1 de $92,359.20 (Noventa y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 20/100 moneda nac10nal). {Las ~Partes" convienen que los precios 
acordados en el presente contrato se mantenartm firmes hasta su total terminación.] El pago señalado en la presente cláusula cobre el total de los bienes conIraIados. por lo cual la "Suprema Corte· no llene obllgac1ón de cubrir nmglln 
importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. (La •suprema CoTte~ pagará 8/ "Proveedor' el {cien por ciento) del monto sef1alado en la cltiusufa Segunda. conlra entrega de los bienes contratados Y recibidos a entera satisfacción 
de fa wsuprema Corle".} Para electos fiscales. el "Proveedor" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respediws a nombre de la "Suprema Corte~. con Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, segl.ln consta en la cédula de identificación frscal, expedida por el Servicio de Administración Tribularia, indicando el domicilto señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscak!s a que haya 
lugar. 
Para que proceda el pago, [el/Ja) ·Adminisuador" rAc1ministrac1ora7 del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a 
entera sahstacción de la ·suprema Corte·. 
cuarta. Lugar de entrega de los b ienes. En ta Dirección General de Justicia TV, ubicada en RepUblica de El Salvador nl.lmero 56, colonia Centro. Akaldia Cuauhtémoc, código poslal 06010, Ciudad de México, de lunes a lliemes en 
un horario de 9:00 a 18:00 horas. Las entregas serén previo acuerdo con la persona adminislradora del contralo al correo: 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las ·Panes· convienen en que la vigencia del presente conlrato sera a partir del 16 de octubre de 2024 y hasta el 30 de octubre de 2024. El ~Proveedo(' se compromete 
a entregar los bienes a mas tardar el dia 30 del mes octubre de 2024. La fecha de entrega de los bienes pactada en este conlíalo ünicamenle podrá ser prorrogada por causas plenamenle justificadas, previa prnsentación de la solicilud 
respectiva, minimo 5 dias hábiles antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del ~Proveedor" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que la entrega de los bienes, maleria de csle instrumento comractua!, 
no sea posible por causas impulables a la "Suprema Corte·. esta se realizará en la fecha que por escrito le señale (el/la] ~Administrador" fAdministradora7 del contrato al ·Proveedor'. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán detenninadas por !a ·suprema Corte', en función del incumplimiento decretado. conlorme IO siguiente: En caso de incumplimiento de las responsabilidades, oblfgacionos. 
entregables, actividades. plazos de enlrega, o blen, no se hayan recibido a entera satisfacción, la ·suprema Cone· podrá aplicar una pena convencional hasta por el veinte 10% (diez par cienlo) del monto que corresponda al valor de 
los bienes, (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado), que no se hayan enlregado, o bien, no se hayan recibido a enlera satisfacción de la ·suprema Corte·. En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor'" respecto al cumplimiento 
de los plazos establecidos en el conlrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, equivalonle al monto que resutle de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dia nalural a ta 
cantidad que importen los bienes pendienles de entrega, y no podrán exceder de1 treinta por cienlo (30%) del monto total del conlrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará 
proporcionalmonle al porcentaje incumplido. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anleriormenle, se podrá iniciar el procedimienlo de rescisión def contrato. Las penas podrán descontarse de los montos 
pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Cone~ al ~Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte~. {Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante /as garant1as 
otorgadas.) 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con k> establecido en el articulo 169, fracción ll. se excepll.la la presenlación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato 
ro excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realízará de manera posterior a la entrega de los bienes// del Acuerdo General de AdminiSlración XIV/2019. 
Octava. Garanlia contra defectos de fabricación o vícios ocultos: El participante debe presentar una carta bajo protesta de decir la verdad en la que garantiza por un periodo de doce meses, desde la recepción a entera satisfacción 
contra defectos de fabricación, exponiendo los términos de la misma, asi como el mecanismo para hacerla efectiva, que cubra los requisitos a que se refiere el capitulo IX de la Ley Federal de Protección al Consumidor. La garantía 
aplicará a partir de la entrega de los bienes a enlera salisfacción 
Novena, Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el •proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federnción y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórrcga para el pago de creditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagaoas en exceso 
en cada caso. y se compularan por dias naturales. desde la fecha del pago al "Proveedor'", hasta la fecha que se pongan efectivamente las canlídades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Ol!c ima. Propiedad inIelecIual El 'Proveedor" asume totalr11ente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes objelo de este co11Irato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte' 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o lolal. o uso distinlo al autorizado. de la documentación 
proporcionada por la "Suprema Corte\ con moliw de la adquisición de bienes objeto del presenle contrato. Ante cualquier uso indebido de maIerial y/o información, o de los resultantes del procedimienI0. la ·suprema Corte· podrá 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el ·Proveedor" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta. 
El "Proveedor", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de 1nfracctones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 
Décima Primera . Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan para la realización de! objeto de esIe contrato seran personal que labora para el "Proveedor'". por lo que de ninguna manera existira relación labora! 
entre este y la "Suprema Corte· Seré responsabilidad del ·Proveedor" cumpli r con las obligaciones que a cargo de los patrones eslablecen las disposiciones que regulan el SAR. lNFONAVIT, IMSS y las conlemp1ctdas en la Ley Federal 
del Trabajo: por tanlo, responderá de las reclamaoones adminislrativas y juicios de cuak:¡uier orden que dlcho personal presenl e en su contra o de ta ·suprema Corte" El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá 
a cargo del ·Proveedor", que sera el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. La "Suprema Cor1e· estará facullada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus traba¡adores al lMSS, asi 
como los comprobanles de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que el personal que labora para e! ·Proveedor", ya sea de manera indiVJdual o colecliva. ejecuten o prelendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de ta ·suprema Cone· . el "Proveedor" deberé: rembolsar la totalidad de tos gaslos que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, 
transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante !a autoridad competente que no existe relación laboral a)guna con dicho personal, y des!indar a la "Suprema Cor1e~ de cualquier tipo de responsabilidad en ese 
sentido. Las "Partes· acuerdan que el importe de los refendos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobanles Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren 
pendientes de pago, indepencfienlemonto de las acctones legales que se pudíeran ejercer. 
Déc ima Segunda. Subcontratación. La ·suprema Corte~ manifiesta que no aceptará la subContratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los electos de esta conlralación. se en!1ende por sub<:ontratación el 
aclo mediante el cual el ·Proveedor"" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del ob¡elo del contrato. 
Décima Tercera. Responsabilidad civil. El ·Proveedor'" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exisla negligencia. La reparación del daño consislirá. a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecImienlo de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las 
acciones legales a qua haya lugar. 
Décima c uarta. lntransmis ibilidad de los derechos y obligaciones der ivados del presente contrato. El ·Proveedor" no podra ceder, gravar, transferir o afeclar bajo cualquier lilulo, parcial o lotalmcnte a favor de 01ra persona. 
física o moral. los derechos y obtígaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con aulorización previa y expresa de la ·suprema Cone·. 
Décima Qui nta. Del fomento a ta t ransparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la infonnación contenida en el presente contrato y, en su caso, los enl(egabtes que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales. en ténninos de los articulos 106. 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asi como 96, 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. El "Proveedor'" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las inslalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asi como abstenerse. conlonne a !as 
disposiciones aplicables, de dar a conoce, poi cu1:1I4uit!1 mt!Uio a quien no tenga derecho, documenlos, registros. imágenes. constancias, estadíslicas, reportes o cualquier otro inlormación clasificada como reservada o oonfidenc1al de 
la que tenga conocimiento en ejercicio y con moliw de la adquisición de los bienes. 
Décima Sexta. Res cisión del contrato. Las ·Panes· aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir de maneta unilateral et presenle conlrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Proveedor"" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga eslatlada, concurso mercantil o Hquídadón. Antes de declarar la rescisión. la ' Suprema 
Corte· notificará por escrito las causas de recisión al "Proveedor-- en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, praclicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole 
un plaz.o de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que eslime pertinenles. Vencido ese p1azo el órgano compelente de 
fa ·suprema Cone· deIerminará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al ·Proveedor-- en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual tas siguienles: 1) Si el ·Proveedor" suspende la enl(ega de los bienes señalados en la cláusula [Primera) del presenle contrato. 2) Si el ·Proveedor-- incurre en falsedad total o parcial respecio de la infonnación proporcionada 
para la celebracíón del presente contrato. 3) En general, por et incumplimiento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones denvadas dol presente conlrato. (4) Si el ·Proveedor" no exhibe las garantlas en los ténninos 
y condiciones indicados en este contrato. de conformidad con el articulo 169, del Acuerdo General de Admin;srración XIV/2019.) 
Décima Séptima. Supuestos de t erminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por tenninado al cumplimentarse su objeto, o bien, ae manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden 
público o de interés general, en ténninos de lo previsto en los al1iculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. s uspensión temporal del contra 10. Las "Panes· acuerdan que la ·suprema Corte· pOdrá. en cualquier momento, suspender temporalmenle, en todo o en parte, el objelo materia de este contrato por causas Iustiflcadas, 
sin que ello Jmplique su lerminación definitiva y. por IanI0, el presente conlralo podrá continuar produciendo todos sus efeoos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pacladas en el presente instrumento pOdran ser objeto de modificación, en términos de lo previsto en los articulos 13, fracción XXII y 146, fracción l. del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El ·Proveedor'" queda obligado ante la ~suprema Corte· a responder de los delectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes. asf como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los 
térrrnnos de la legislación aplicable. 
Vigésima P rimera. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona Titular de la Coordinación Adminislrativa adscrita a la Dirección General de Justicia TV, Canal de! Poder Judicial de la Federación de la 
·suprema~ Corte. como "Administrador" [·Administradora") del presente contrato, qwen supervisará su estrlClo cumplimiento. en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actiwiades que desempeñe el "Proveedor" así como 
girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente inslrumento. El Director General de Dirección General de Justicia TV. Canal 
del Poder Judicial de la Federación de Ja ·suprema Corte· podrá sustituir [ali a la] ~Administractor" fAdministradora? del conlrato, lo que informará por escrito al ·Proveedor". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efectos de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en esle instrumento. et "Proveedor" se somele expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema 
Corte· renunciando en forma expresa a cualquier oiro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a lener, de conformidad con lo indicado en el aniculo 1 t, fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una pane a otra. se realizará por escrito en et domicilio Que respeclivamenle han señalado en las declaraciones 1 4. y 11.5. de esle inslrumento. 
Vigésima Tercera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este inslrurnento conlfadual se ñge por lo dispuesto en la Constituct6n Polilica de !os. Estados Unídos Mexicanos. el Reglamento OrgántCO en Maleria 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/20t 9, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procodim!enlos Civiles. la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Respons bilidad Hacenda • • la Le General de Rosponsabilic:lades Administrativas y ta Ley Federal de Procodim1enlo Administrativo 
en lo conducente. 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas,  y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco. 

 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 

su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo 

resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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